
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
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Bogotá D.C., primero (01) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2023-01385-00 

 

1.° Por cuanto se observa que en el proveído calendado 16 de febrero de 2024 [012 expediente 

electrónico c1] por medio del cual se libró mandamiento de pago se incurrió en error en cuanto al nombre 

de uno de los demandados, el Juzgado de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso 
Dispone: 

 

Primero. - Corregir el proveído calendado 16 de febrero de 2024 [012 expediente electrónico] 

en el sentido indicar que el nombre correcto del demandado Pablo Abel Giraldo Rincón y no como quedó 

anotado. 

 

Segundo. - En lo demás se mantiene incólume el auto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 010 de 04 de marzo de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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